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Acta No. l3
TRANSCRIPCÉil ¡IAGNETOFóNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2023,
En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de
Pichincha, a los diez y siete días del mes de agosto del año dos mil veinte y tres, siendo
las catorce horas, se da ¡nicio a la presente Sesión Extraordinaria del Legislativo del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
presidida por el Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, en su calidad de Alcalde; actúa como
Secretario General, el Ab. Hernán Rolando Aldaz;
El Señor Alcaldo: Da la b¡envenida a los presentes y dispone que por Secretaría se de
lectura a la convocatoria;
El Secretario General: Por disposición del Dr. Roberth Arrobo A., Alcalde del Cantón,
acorde lo disponen los articulos 60 literal c) y 319 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomfa y Descentralización, COOTAD, y el artículo 48 de la Ordenanza
de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado,
me permito convoc¿¡r a Soión Efraordinaria de Concejo Municipal, para el día
jueves 17 de agosto de 2023, a part¡r de las l¡1h00, en la Sala de Sesiones de la
Municipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente orden del dia:
'l.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del Cantón Pedro
Vicente Maldonado, celebrada el dla miércoles 09 de agosto de 2023.
4.- Análisis y aprobación de lnforme sobre la Suspensión de Autorización de
Fraccionamiento de Terrenos, acorde alArl. 475 del Gódigo Orgánico de Organización
Territorial, Autonomla y D6centrelización.
5.- Análisis y aprobación de la modiftcación o ratificación de la Resolución Leg¡slativa
Nro. OO4-SG-GADMPVM de 18 de mayo de 2023, en la que se resolvió determinar el
día y hora en el que se llevará a cabo las sesbnes ordinarias del Concejo Municipal de
Pedro Vicente Maldonado, y la ResoluckSn Legblativa Nro. 019-SG-GADMPVM-2023
de 28 de junio de 2023 de su ratificación; s¡endo e§os, los días miércoles a las 14h00
horas.
6.- Conocimiento de la Resolución Administratúa Ejecutiva Nro. 001-AL-RP-
GADMPVM-2023, mediante la cual el Ejecutivo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vtcente Maldonado resuelve, aprobar el
lnforme Financiero contenido en el memorando Nro. ME[/l-'t67-DF-23 de'12 de¡ulio de
2023 y, aulotizar traspasos de créditos, detalhdos en el Art. 1 de dicha resolución; de
conformidad al Art. 258 del COOTAD.
7.- Conocimiento de la Resolución Administrativa Eiecutiva Nro. 002-AL-RP-
GAOMPVM-2023, med¡ante la cual el Ejecutivo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado resuelve, aprobar el
lnforme Financiero contenido en el memorando Nro. MEM-193-DF-23 de 20 de julio de
2023 y, aulorizar traspasos de créditos, detallados en el Art. 1 de d¡cha resolución; de
conformidad al Art. 258 del COOTAD.
8.- Clausura de la Sesión:
El Señor Alcalde: siguiente punto señor secretario;
El Secrotario General: PRlirER PUNTO.- 1.- Constatación de Quórum.
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, pnesente;
. Concejala Mónica Gonález Jungal presente;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, presente;
. Conceiala Katherine J¡ménez Flor, presente;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, presente;
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Acta No. l3
. Alcalde Freddy Roberth Anobo Arrobo, presente;
Constatado el quórum señor alcalde con los seis (6) miembros del concejo municipal
presentes;
El Señor Alcalde: ha quedado constatado el quórum, por favor siguiente punto señor
secretario;
El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la sesión por pa¡fe del
Señor Alcalde:
El Señor Alcald6: bien señores conceiales, tenemos un orden del día para esta sesión,
espero que todos los puntos sean tratados con altura, con respeto a los compañeros y
que se llegue al objetivo de esta sesión, con estas palabras queda instalada la presente
sesión. Siguiente punto señor secretario;
El Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria
del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, celebrada el día miércoles
09 de agosto de 2023;
El Sañor Alcalde: bien señores conce¡ales, está en nuestro conocim¡ento esta acta, se
ha pasado por secretaría, entonces por favor, s¡ t¡enen algo que comentar, que no
conste, o que se deba agregar para que se dignen en este momento a hacerle conocer
a secretaría; concejal Leticia Bermudez t¡ene la palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Leticia Bermudez: quien expresando
su saludo manif¡esta: mociono que se apruebe el acta;
El Señor Alcalde: la concejal Let¡cia Bermudez mociona la aprobación del acta ¿tiene
respaldo la moción? Concejal Jaüer Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el u¡o de la palabra al Concejal Javier Jaramillo: quien expresando su
saludo manifiesta: tengo unas pequeñas observac¡ones, en la página 3, línea 20 d¡ce "la
Comisión de Presupuesto", ahl adherirle "la Comis¡ón de Plan¡ficación, Presupuesto y
Patrimonio", en la línea 24 dice "no integren la comisión'sería "no integran la comisión";
también en la línea 41 dice "hacer incrementos, o d¡sminuciones" y acorde a lo que está
en el COOTAD sería "traspasos o reducciones". Con esas únicas observaciones apoyo
la moción de la compañera concejal;
El Señor Alcalde: gracias concejal Javier Jaramillo, con estas observaciones
procedemos a tomar votac¡ón señor secretar¡o:
El Secrotario General: procedemos a tomar votación señor alcalde;
. Concejala Let¡cla Bermúdez Moreira, proponente;
. Concejala Mónica González Jungal, a tavor;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, a favor;
. Concejala Kather¡ne Jiménez Flor, a favor;
. Conce¡al Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Arrobo Arrobo, a favor;
Se mntabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCóN NRO. 039§G€ADTUIPVÍTI.2O23.. POR UNANITIDAD DEL PLENO
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL OEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ACTA DE SESóN ORDINARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO,
CELEBR,ADA EL DíA IVIIÉRCOLES 09 DE AGOSTO DE 2023;
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
El SEcretario General: CUARTO PUNTO.4.- Análisis y aprobación de lnforme sobre
la Suspensión de Autoización de Frac,cionamiento de Te¡renos, acorde al Añ. 475 del
Código Orgánico de Organización Tenitoial, Autonomía y Descentralización;
El Señor Alcalde: quisiera empezar comentándoles que esto ha s¡do una preocupación
mía y también conozco de la preocupación que tuvo siempre el concejal Javier Jaramillo
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Acta No. 13

del tema; aprovechando que está el señor director de planificación, s¡ consideran
pert¡nente que dé una explicación, les doy la palabra a ustedes; señorita vicealcaldesa
Katherine Jimenez t¡ene la palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Vicealcaldesa Kather¡ne Jimenez: quien
expresando su saludo manifiesta: en usos de nuestras atribuciones establecidas en el
artículo 57 literal m) y x), y el articulo 58 literal d) que establece sobre nuestras acciones
de fiscalización; dentro del ámbito de nuestras competenc¡as para ejercer el control de
uso y ocupación del suelo en el cantón, establec¡do en el artículo 55 literal b) del
COOTAD. Como concejales realizamos un recorrido de f¡scalización de los
fraccionamientos en la vía Calacali. La lndependencia, desde el kilómetro 104 hasta el
kilómetro 127 donde observamos la creación de nuevas urbanizaciones para lo cual
presentamos un informe como concejales, donde exponemos que ex¡sten aperturas de
vías, d¡visiones y anuncbs de comercializac¡ón de lotes de terrenos que no t¡enen los
perm¡sos de autorización del gobiemo municipal, siendo esto competencia exclusiva de
la municipalidad la de reguhr el uso y ocupac¡ón del suelo; estos proyectos s¡n perm¡so
de autorizac¡ón, y s¡n control , han ocasionado y siguen ocas¡onando un desorden en la
organización territorial de nuestro cantón, considerando que se están expandiéndose en
la zona urbana como en la rural. Existe un plan de desarrollo y ordenamiento territorial,
plan de uso y gestión del suelo y ordenanza de aplicación uso y gestión del suelo,
susceptible a mal interpretación y aplicación. Las autorizaciones mun¡cipales se las ha
realizado sin apego a la ley, con fines de lucro, a c¡ertos func¡onarios públicos y a ciertos
urbanizadores. Por lo expuesto s€ñor alcaHe, en el ámbito de nuestras competencias
sobre el uso y ocupación del suelo, sugerimos, acorde al artlculo 475 del COOTAD,
disponer al director de planifrcack5n y al procurador síndico realizar los informes
correspond¡entes para poner en considerac¡ón de la comisión de planificación,
presupuesto y patrimonio y el concejo mun¡c¡pal, la suspensión del otorgamiento de
autorizaciones de fraccionamientos de terenos, con el fin de estudiar las
actualizac¡ones, en los planes y ordenanzas de ordenamiento territorial, real¡zar las
inscripciones y notif¡car a todos los proyectos de urbanizaciones gue no tiene permiso
municipal, sobre los procedimientos y las sanciones conespond¡entes en caso de
incumplir. Luego de los informes técnicos de la dirección de planificación y procuraduria
sindica con fecha 10 de agosto de 2023, la comiskin de plan¡ficación, presupuesto y
patrimonio, luego de un análisis, emitió un informe fiavorable, acorde a al articulo 475
del COOTAD, siendo procedente la suspensión de autorización de fraccionamientos. En
este caso mociono que se apruebe el informe de suspensión, porque existen varias
irregularidades en urbanizaciones y quejas de las personas que han adquirido lotes en
cada una de ellas, indicando que no tienen agua potable, que no tienen alcantarillado;
El Señor Alcalde: si algún otro concejal quiere pronunciarse. Tiene la palabra concejal
Ronal Montenegro;
Se concede el uso de la palabra al Conc€jal Ronal Montonegro: qu¡en expresando
su saludo man¡fiesta: quiero respaldar la moción de mi compañera Kather¡ne Jimenez.
Quiero indicar que una de las razones, a más de las expuestas por mi compañera, es la
reforma a la ordenanza de aplicación de uso y gestión del suelo, que se aprobó en el
mes de abril del presente año, por la anterior adm¡nistración. Un acto normativo que se
d¡o s¡n n¡ngún sustento técnico n¡ legal, sino directamente aprobado por la mayoría del
concejo municipal; específicamente en el artículo I de la reforma, donde se sust¡tuye el
contenido del artículo 237 de la ordenanza Nro. 08-2021, que dice en parte que los
f racc¡onamientos dentro de esta zona deben completar una área mínima de 10.000
metros cuadrados, una hectárea, de manera que garantice su product¡vidad por una
sola vez y un máximo de diez lotes, pudiendo realizarse un nuevo fraccionamiento del

23
24
25
26
27
28
29
30
3l
32
33
34
35
36
37
38
39
40
4l
42
43
44
45
46
47
48
49
50

3
alcald¡a@pedrovicentemaldonado.gob.e( -www.pedrovicentemaldonado.!ob.ec !

Av. Pichincha y Calk 2 Q
02 2392 282 / 283 e¡t. 101 L

tm@m

I4nigabte y prodücttuo!



aa GOCÉ l,fórorE oaldrma4roo ¡r.or

-

PIWIMGBffi
IiAIDOXADO

I
2
J
4
5

6
1

8
9

10
ll
t2
13
t4
l5
l6
t7
l8
l9
20
2l
)7
23
24
25
26
27
28
29
30
3l
32
33
34
35
36
37
38
39
40
4l
42
43
44
45
46
47
48
49
50

4
¿lcaldia@pedrovicentemaldonado.gob.ec awww.pedrovlcentemaldonado.gob.e(

Av. Plch¡ncha yCalh 2 9
02 2392 282 / 281ext. lot t

aDxtNrsTiactó¡ 2013. 2027

Acta No. l3
mismo pero después de diez años, este texto fue sustitu¡do por el siguiente contenido
"Los fraccionamientos dentro de esta zona deben respetar un área minima de 10.000
m2 de manera que garantice su condic¡ón productiva, por una sola vez y en un máximo
de 20 lotes. Pudiendo realizarse un segundo fracc¡onamiento del predio después de 10
años. Los lotes fracc¡onados no podrán ser subd¡v¡didos a menor área y no se podrá
destinar a la construcción de viviendas, excepto por motivo de herencias a muerte de
su titular; para el efecto la Dirección de Planificación, a más de los requisitos que exige
la normativa vigente solicitará la Posesión Efectiva del predio, los lotes producto de ésle
tipo de fraccionamientos no podrán ser inferiores a 1.000 metros cuadrados"; esto ha
ocasionado un desorden en el cantón, el motivo es una mala interpretación de quienes
realizan estos proyectos de urbanización y que también en la norma mencionada no
especifica claramente el tema de derechos y acciones, causando con esto divisiones y
subdivisiones y, luego, se acerc¿ln al municipio a pedir las respectivas autorizaciones.
Como dijo la compañera, en muestro recon¡do de fiscalización, en@ntramos varios
anuncios de teneno de ventas de 1.000 metros, 2.000 metros, 5.000 metros cuadrados
en la zona rural, y la ordenanza d¡ce claramente que los tenenos en zona rural no podrán
ser inferiores a 10.000 metros cuadrados. Es ¡ndispensable suspender estos permisos,
y proceder a ad.ualiz,,r nuestro PDyOT, y con esto los planes complementarios y
ordenanza que regula el uso y gestión del suelo; tenemos ejemplos claros de la
problemática que existen en la mayoria de las urbanizac¡ones, quejas, reclamos,
denuncias, y en todas acuden al GAD municipal para que les demos solución.
Urbanizaciones con problemas de alcantarillado, en algunas urbanizac¡ones ni siquiera
existen el alcantarillado, problemas en las áreas verdes o comunales, agua, vías y
demás, es por eso que respaldo la moc¡ón presentada por nuestra compañera Katherine
Jimenez, de suspender la autorización de fraccionamíentos de tenenos, acorde al
artículo 475 del COOTAD, muchas gracias;
El Señor Alcalde: gracias conc§al, t¡ene la palabra el concejal Javier Jaramillo;
Se concede el uso de la palabra al Concoial Javie¡ Jaramillo: quien manifiesta:
agradecerles al procurador sindico, al técn¡co del área de planificación que nos han
hecho llegar los informes. Anteriormente, el desorden que se estaba llevando en el
territorio del cantón Pedro Mcente Maldonado, es proocupante, todo esto ha estado
partiendo desde la dirección de planificación, donde se han estado aprobando divisiones
y subdivisiones, sin seguir, ni haciendo cumplir los debidos proced¡mientos que están
establecidos, tanto en la ordenanza como en hs leyes superiores; a más de lo que han
expresado los compañeros, sustentarlo también en el artículo 57 literal e), que menciona
que el concejo municipal debe aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de
ordenamiento territor¡al. As¡mismo, el Cód[o Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, establece que es la mayorla del Concejo Municipal quien tiene que aprobar
este plan, aparte de eso, al inicio de cada gestión, se debe actualizarlo, siendo
obligatoria la acción. A más de las razones expuestas, las just¡ficac¡ones legales, es
procedente de dar un espacio a la dirección de planificación de crear o formar un equ¡po
multidiscipl¡nario, para principalmente actualizar el PDYOT, luego los planes
complementarios, y también darle un reforma, con una claridad en lo que es la
ordenanza de aplicación del plan de uso y gestión del suelo; como ha man¡festado el
compañero Ronal Montenegro, todos los problemas se viene dando incluso en el
cumplimiento del cronograma valorado de obras. El día lunes se nos hace llegar un
información, por ejemplo, de la urbanización "Balcones de Alcalá"; por dos veces en la
administración donde también fui parte, se le dio la negativa de la prórroga de entrega
de obras de ¡nfraestructura, en ese entonces, con voto dirimente del alcalde, luego
proceden a darle una prórroga donde vota a favor el alcalde, luego de la prórroga
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Acta No. l3
proceden a reformar la ordenanza, en el 2022 luego de la reforma, proceden a levantarle
la h¡poteca, la cual garantizaba el cumplim¡ento de las obras de infraestructura. Es
entonces, señor alcalde y compañeros concejales, que se debe dar un orden a esta
s¡tuación, no puede continuarse legislando o ejerciendo un control sobre el uso y la
ocupación del suelo de esa manera, si seguimos asi, llegaremos conformar suburbios
donde va a ser difícil la provisión de equipamiento urbano, difícil el aprovisionamiento
del servicio de agua potable y alcantar¡llado; entonces sugiero la conformación de un
equipo multidisciplinario, proceder a realiza¡ las reformas correspondientes, la

aplicación técnica correspondiente, para ya con esto generar un base y dar un mejor
servicio a la ciudadanía. Concuerdo con el director de planificación donde pide un
periodo de seis meses, se debe elaborar la herramienta legal que permita controlar la
venta por derecho y acciones de pred¡os que han sido fraccionados anteriormente. Con
esto compañero por apoyar h moción de que se proceda a la suspensión de estos
premisos de autorización de fraccionam¡entos acorde al artículo 475 y 476 del COOTAD;
El Señor Alcalde: gracias concejal Javier Jaramillo, tiene la palabra concejal Leticia
Bermudez:
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Leücia Bermudez: quien manifiesta:
estoy a favor del informe de la Comisión Permanente de Planificación, Presupuesto y
Patrimonio, el artículo 475 del COOTAD dice que el concejo municipal podrá acordar la
suspensión hasta por un año, del otorgamiento de autorizaciones de fraccionamiento de
lerrenos y de edificación, en sec{ores comprendidos en un perímetro determinado, con
el fin de estudiar actual¡zaciones en los planes de ordenamiento tenitorial; en vista de
que hay venta indebida de lerrenos, sin estar legalizados, apoyo el informe que hizo la

comisión, habiendo el infome de plan¡ficación y deljurídico, respaldo el informe de los
compañeros concejales;
El Señor Alcatde: gracias concejal Leticia Bermudez. Tiene la palabra el director de
planificación;
El D¡rector de Planificación y Ordenamierfo Territorial: quien expresando su saludo
manifiesta: como conocemos, ex¡ste un amplio maroo y base legal que da a nuestra
institución la competencia exclusiva sobro todo del tema de panificación, control y

regularización de suelos, hemos venido viendo una infinidad de inegularidades en el
tema de gestión territorial, es por ello que en el tema de fracc¡onamientos se ha visto
que esto ha provocado la consolidación o formación de asentamientos humanos y como
dijo el concejal Jaramillo, si esto no se controla, ni se hace una buena gestión territorial,
después lendremos un suburbio, sin servicios básicos, y totalmente desordenados.
Justamente el kámite de fraccionamientos en zonas agrícolas se crea con la finalidad
de desempeñar funciones o actividades agrícolas, peÍo no con fines lucrativos o venta
de terrenos, que en este caso lo han hecho, ya que fraccionan mediante la venta de
derechos y arciones que permite subdividir los predios y esto conlleva a la formación de
asentamiento irregulares, es por ello que se han pasado los debidos informes que nos
han sol¡citado para poder paralizar esta actividad, y para analizar y estudiar los distintos
casos, proponer una actualización del plan de uso y gestión del suelo, y el PDyOT, que
son las herramientas de planificación que nos que nos permitirá hacer una gestión

adecuada. Es importante que tamb¡én podamos trabajar, no en restringir, sino controlar
la venta de predios med¡ante derechos y acciones. Grac¡as a ustedes, estuve en algunas
reuniones con el AME donde yo pregunté sobre el tema para poder controlar esto, pero
fue la novedad que a todos los municipios que asistimos, el arquitecto des¡gnado para
esto, no nos supo dar una clara explicacrón, pero el dia de mañana tenemos una reun¡ón
justamente para esto, para tratar con abogados, porque esto es legal, entonces elaborar
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Acta No. I 3

una herram¡enta legal que perm¡ta controlar, no restringir. Eso es lo gue yo puedo
comentar, para ordenar y establecer como debe crecer el mismo, muchas gracias,
El Señor Alcalde: gracias señor ingeniero; tiene la palabra la concejal Mónica
Gonzalez:
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Mónica Gonzalez: quien expresando
su saludo manifiesta: tengo una inquietud, han mencionado el artículo 475 del COOTAD,
pero especificamente dice en sectores comprendidos dentro de un perímetro
determ¡nado, esto quiere decir que la ley es mandativa, nos exige que sea por sectores,
en este caso, yo quisiera tener un criterio jurídico, porque de esto nace otra inquietud,
¿qué pasa con aquellas urbanizaciones que sí cumplan o estén cumpliendo? ¿qué tal
s¡ el dia de mañana tenemos un problema legal de algunos que sí cumplen?. El día de
ayer íbamos en dirección de La Celica a Providenza, y el representiante de esa
urbanización manifestaba que él cumple, de hecho los compañeros que tenían más
conoc¡miento sobre esa urban¡zac¡ón, ratificaban el cumplim¡ento. Qué va a suceder si
hoy damos paso a que se frene esto de las urbanizaciones y mañana viene un
urbanizador y nos dice que le estamos coartando su derecho, por eso quisiera tener
aqui al iurídico;
El Señor Alcalde: muchas gracias concejala. Verá, me ha tocado leer, por los
problemas que pasé, y en verdad no cumpb concejal Mónica Gonzalez, porque dentro
del PUGS del cantón, esas áreas no son @nsideradas para urbanización, entonces, s¡
no está determinado esa área como urbanizable, no cumplen. También, debe haber
previo, un permiso del MAG para determinar tierras que no son aptas para producción,
hay algunos temas más, y lo digo por lo que me tocó a mí pasar; porque, además,
conozco un poco de la ley, y el concejal Jaramillo tiene claro el tema; quisiera que el
señor secretario nos de lectura del artículo 475 del COOTAD; de lo que usted menciona,
conozco de un proyecto de fraccionamienlo de dos a tres hecláreas, y en total son como
43 hectáreas que tienen un grupo dé checos, y son 15 famil¡as, entonces es más de 2
hectáreas por familia, ahí sería como caso especial, porque están cumpliendo con la
normativa actual, y si nosotros hacemos un pare completo o cierre de división o
fraccionamiento, en qué situación quedan ellos; entonces, ahí quisiera que analicemos
bien para que no perludiquemos también esta labor. Para las personas que no cumplan,
en seis meses tenemos una normativa que permita regularlos. Tiene la palabra Ronal
Montenegro;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Ronal Montenegro: quien manifiesta:
solo para aclarade a usted y la compañera Mónica Gonzalez, de las urbanizaciones y
fraccionamientos que ya ingresaron sus documentos hasta el día de hoy y tiene todo
legalmente, y cumplen con todos los requisitos, obviamente van a proceder, pero de
aqui en adelante no se podrá presentar, hasta un periodo de seis meses, no es que se
va a parar un año o dos años. Los que no cumplen tendrán que esperar hasta la nueva
reforma de la ordenanza;
El Señor Alcalde: gracias concejal. Proceda a dar lectura del artículo 475 del COOTAD
señor secretario;
El Secretario General: procedo a leer señor alcalde, d¡ce: "Art. 47s.-Suspensión de
autorizaciones.-El concejo podrá acordar la suspensión hasta por un año, del
otorgamiento de autorizaciones de fraccionamiento de terrenos y de edificación, en
sectores comprendidos en un perímetro deteminado, con el fin de estudiar
actual¡zaciones en los planes de ordenamiento territorial", hasta aquí la lectura;
El Señor Alcalde: gracias secretario. Concejal Javier Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Jav¡er Jaramillo: quien manif¡esta: la
observación que hace la compañera si es pertinente, porque dice dentro del perímetro
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Acta No. l3
determinado; saber que el desorden se ha v€nido por un mal establecimiento de las
reformas que se ha hecho a la ordenanza de aplicación del plan de uso y gestión del
suelo, si se revisa la ordenanza, por completo se han creado nuevas categorizaciones
del suelo, unas de tratamiento espec¡al, otras en suelo urbano, se puede dec¡r que está
un champú esto. Como habido esta mal apl¡cación, es necesario de suspender en todo
el territorio, como la ley no es retroactiva, todas las solicitudes presentadas de proyectos
deben ser atendidas, aprobadas o rechazadas, acorde a la ordenanza y ley vigente,
pero sí es urgente proceder con la actualizac¡ón y la reforma de la ordenanza. Bajo ese
contexto justifico y pediría también la justificación de que sea apara todo el territor¡o. Un
claro ejemplo, es Alvaro Pérez que está en el sector rural, hay más de qu¡n¡entos lotes,
pero hasta la vez no tienen anteproyecto, ni proyecto aprobado. Hoy llegó un
comunicado, incluso me hic¡eron escuchar un audio, donde el presidente, no sé bajo
qué atribuciones se acoge, dice que el comité se ha hecho cargo y que las personas
que no han cancelado le van a quitar los terrenos y van a poner en venta esos tenenos
a las personas que estén interesadas; entonces ese es el desorden que ha generado la
mala aplicación de la ordenanza, la mala injerenc¡a e incumpl¡m¡ento de funciones de la
d¡rección de planificación de la adm¡nistrac¡ón anter¡or. En tal sentido, la reforma a la
ordenanza es de forma general, debemos darle un orden, porque la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, habla claramente que al suelo hay
que dividirlo en urbano y rural, que ya no se esté inventando esto de "tratamiento
especial" y con eso voy dividiendo y causando desorden en la parte urbana como en la
rural. Hay otra situación también, del reg¡stro de las áreas verdes y comunales, que
incluso en el artfculo 256 y 257 de la ordenanza, dice que hay que procederse a la
legalizac¡ón, y no creo que está de n¡nguna urbanización, para el mun¡cipio, esto es
como requisito para aprobar con áreas hasta del 15olo, pero no tenemos ningún registro,
orden n¡ legalidad de esto. La suspensión rr¿l a aer un tiempo que le va a otorgar a la
dirección de planificación y a todo el gobiemo munkipal para generar un orden, darle
legalidad, y con esto generar un mejor desarrollo para el tenitorio;
El Señor Alcalde: gracias concejal Javier Jar¡¡mil,lo. Quisiera mencionar que esto quizá
genere alguna polémica, y nosotros tenernos que estar al frente para explicar cuál es la
situación; como detrás de estos proyectos urbanfsticos hay muchos intereses, de alguna
manera van a buscar crit¡cámos, pero nosotros estamos firmes, nuestra responsabilidad
es con este cantón. Con estas palabras quiero pedirle al secretario proceda a tomar
votación;
El Secretario General: procedemos a tomar votaci5n;
. Conceiala Leticia Bermúdez Moreira, a favor;

Conce.jala Mónica Gonález Jungal, ustedes se han refer¡do de que seis meses
se necesita para lo venidero, dejando en claro que, quienes ya presentaron
anteriormente, se verificará si cumplen o no los requisitos, y también aprovecho
esta ses¡ón para hacer el llamado que aquellos que ya presentaron la
documentación o esté en trámite o en proceso, por favor los funcionarios del
GAD municipal tengan la bondad de revisar lo que dice la reforma a la ordenanza
de aplicación del plan de uso y gestión del suelo del cantón Pedro V¡cente
Maldonado, en su artículo I que es claris¡mo, no se puede fraccionar en más de
veinte lotes, si el cuerpo c¡erto ya fue fraccionado una vez, el sigu¡ente será
después de diez años. Yo me he dado cuenta, porque también sé de leyes, que
es aquf donde se ha estado dando mal tratamiento, es aquí en el GAD municipal
de la responsabilidad de este desorden que hoy estamos haciendo mención; con
esa aclaración mi voto es a favor;
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Acta No. l3
. Concejal Javier Jaramillo Molina, quisiera hacer una recomendac¡ón, que esta

resolución que se tome aquí en el mncejo, sea pasada de inmediato a la Notaría
del Cantón y al Registro de la Propiedad de Pedro Vicente Maldonado, para su
debida aplicación, c¡n esto, m¡ voto es a favor;

. Concejala Katherine Jiménez Flor, proponente;

. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;
Alcalde Roberth Arrobo Anobo, a favor;

Se contabilizan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. O4O§G€ADÍÚPVilI.2023.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO ¡IUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL II{FORÍIIE SOBRE LA SUSPENSIÓN DE
AUTORIZACóN DE FRACCIONA¡IIENTO DE TERRENOS, ACORDE AL ART. ¿I75

DEL CÓDrcO ORGAMCO DE ORGANIZACIÓN TERRIToRIAL, AUToNomíA Y
DESCENTRALIZACÉN;
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dia;
El Secretario General: QUINTO PUITO.-5.- Análisis y aprobación de la modificación
o ratificación de la Resolución Legislativa Nto. 004-SG-GADMPVM de 18 de mayo de
2023, en la que se rcsolvió detorminar el día y hora en el que se llevará a cabo las
sesiones ordrha rias del Concejo Municipal de Pedrc Vicente Maldonado, y la Resolución
Legislativa Nro. 019-SG-GA DMPVM-2023 de 28 de junio de 2023 de su ratificación;
siendo esfos, hs días miércoles a las 14h00 horas;
El Señor Alcalde: bien, habfa pedido al secretario poner este punto para que se analice
aquí en el concejo la posibilidad de cambiar el día y hora de las sesiones ordinarias,
porque tenemos que a prirn€E hora del día lunes hacer la @nvocatoria para que se
cumpla el t¡empo de cuarenta y ocho horas, porque tenemos todos los días miércoles,
pero a veces hay puntos que dur.¡nte el dla lunes hay que ponerle en la agenda,
entonces hay que pasarle para el d[a jueves, la otra razón es que asisto los dias
miércoles a sesión del Consejo Provincial de Pichincha, por tanto he estado delegando
a la vicealcaldesa, eso es pos¡ble, pero si habría la posibilidad de que sea los días jueves
es garantizado que esté presente, eso es compañeros; Concejal Ronal Montenegro
tiene la palabra por favor;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Ronal Hontenegro: quien manifiesta:
gracias señor alcalde, para dar cumplimiento a nuestEs atribuciones establecidas en el
artículo 57 l¡teral t) que dice: "Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a
su c¡nocimiento por parte del alcalde o alcaldesa', en este caso se nos ha pasado el
tema para resolver la modificación o ratificación del día y hora para llevar a cabo las
sesiones ord¡narias del conceio municipal. En primera instancia se resolvió el día y la
hora, luego ratificamos, acogiéndonos al artículo 60 del COOTAD, sobre las atribuciones
del alcalde, específ¡camente el literal l) que establece: 'Designar a sus representantes
institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga
participación el gobierno municipal; asi como delegar atribuciones y deberes al
vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de
sus competencias", y nuevamente nos pone a tratar como punto del orden del día, por
tal razón, quisiéramos conocer cuál es el motivo, just¡ficación y su propuesta para poder
cambiar el día y la hora para llevar a cabo las sesiones ordinarias del concejo municipal,
por favor;
El Ssñor Alcalde: como había mencionado anter¡ormente, los días lunes surgen temas
que son urgentes de tratarlos, entonces como hay que pasar la convocatoria en la
mañana para la sesión de los días miérmles, entonces esos puntos urgentes ya no se
puede tratar en esa semana por sesión ordinar¡a. La otra razón es la que había
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Acta No. l3
menc¡onado también, que los alcaldes también somos consejeros provinciales y las
sesiones del Consejo Provincial son los días miércoles y se hace en los distintos
cantones de la provincia, entonces toca salir de mañana para poder alcánz a asistir;
les pongo a considerac¡ón para ver si ustedes lo consideran pertinente en hacer las
convocatorias para las sesiones ordinarias los días jueves; tiene la palabra concejal
Katherine Jimenez;
Se concede el uso da la palabra a la Concejala Katherine Jimenez: quien manifiesta.
compañeros, el alcalde ha explicado por qué se requiere cambiar las ses¡ones ord¡narias
a los días jueves, porque es verdad, los días lunes dec¡dimos ¡ngresar algún punto al
orden del día para poderlo tratar, sin embargo a veces ya está entregada la convocatoria
y ya no lo podemos hacer. Yo propongo que sea los días jueves, pero quedaría a
consideración si lo hacemos a la misma hora que se viene haciendo los miércoles;
El Señor Alcalde: concejal Javier Jaramillo tiene la palabra;
Se concede ol uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo: quien manifiesta: han
indicado la base legal respecto a las resoluciones que se han tomado, y sÍ estoy de
acuerdo que se haga las sesiones los días jueves, creo serÍa pertinente a la misma hora,
dos de la tarde, como ustedes ya han sabido explicar, siempre los días lunes se requiere
informes de las com¡siones, que se trata puntos que requieren urgencia sea en ses¡ones
ordinarias o extraord¡nar¡as, también darle la facilidad del caso al ejecutivo por las
debidas obligaciones y funciones que debe cumplir, entonces, bajo estas just¡ficac¡ones
y siendo nuestras atribuciones, respaldar para que se la realice las sesiones ordinaria
los días jueves a la misma hora que se llevaba los miércoles, pero queda a
consideración de los compañeros concejales;
El Señor Alcaldo: gracias concajal Javier Jaramillo. ¿Alguien más quiere hacer uso de
la palabra?, entonces tome votación señor secretario con la hora propuesta;
El Secretario Gensral: procedemos a tomar votación señor alcalde;
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favo?;
. Conceiala Mónica Gonález Jungal, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, a favor;
. Concejah Katherine Jiménez Flor, proponente;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Arrobo Arrobo, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. 041§G4ADiIPV¡I.2023,. POR UilANIÍUIIDAD DEL PLENO
DEL ÓRGA}¡O LEGISLATIVO ¡IUilICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR LA TODIFICAC¡ÓN DE LA RESOLUC]ÓN
LEGISLATIVA NRO.004§GGADf,lPvfl DE 18 DE ilIAYO DE 2023, EN LA QUE SE
RESOLVIÓ DETERTIINAR EL DíA Y HORA EN EL QUE SE LLEVARÁ A CABO LAS
SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
MALDONADO, Y LA RESOLUCóN LEGISLATIVA NRO. 019§G.GADMPV¡T-2023
DE 28 DE JUNIO DE 2023 OE SU RATIFICACIÓN; OUE SERÁ LOS DíAS JUEVES A
LAS I4HOO HORAS;
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día:
El Secretar¡o General: SEXTO PUNTO.- 6.- Conocimiento de la Resolución
Administrativa Ejecutiva Nro. 001-AL-RP-GADMPVM-2023, mediante la cual el
Ejecutivo del Gobiemo Autónomo Descentnlizado Munbipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado resuelve, aprobar el lnforme Financiero contenido en el memorando Nro.
MEM-I67-DF-23 de 12 de julio de 2023 y, autorizar traspasos de créditos, detallados en
el Aft. 1 de dicha resolución; de conformidad al Art. 258 del COOTAD;
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Acta No. I 3

El Señor Alcalde: está en nuestro conocim¡ento el punto número 6, entonces señores
concejales tienen la palabra respeclo del punto del orden del dla; concejal Javier
Jaramillo tiene la palabra;
Se concede ol uso de la palabra al concejal Javier Jaramillo: quien manifiesta:
amparado en el artículo 60 literal o) en este caso el alcalde bajo su atribución, debe
aprobar bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, los traspasos de partidas
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos espec¡ales or¡g¡nados
en asignaciones elraord¡nar¡as o para financiar casos de emergencia legalmente
declarados, manten¡endo la necesaria relación entre los programas y subprogramas,
para que dichos traspasos no afeclen la ejecución de obras públicas ni la prestación de
servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre
dichos traspasos y las razones de los mismos; en este caso está dando cumplim¡ento a
su atribución, nos ha hecho llegar las resoluciones administrativas eiecutivas, los
traspasos; tengo una pregunta en esta era sobre el traspaso que se está real¡zando
sobre la partida de maquinarbs y eguipos número 8.4.01.04 y la incrementan en las
partidas del sector público financiero y el sector público financiero, otorgándole el
incremento de § 22.500,00 dólares a la primera y $ 42.500,00 dólares a la segunda, eso
si quisiera conocer ¿a gué se está incrementando o a qué se refiere el incremento de
esta part¡da del sector publico financbm y al sector público financiero?. Buenas tardes
señora d¡rectora, mi pregunta es sobrB la resoluc¡ón administrativa e¡ecutiva No. 001
que dice en las partidas donde le reducen de maquinar¡a y equipos 65.000,00 dólares y
se incrementa a las dos partidas del sectd público financiero y al sector público
financiero la una por 22.500,00 dólares y la otra por 42.500,00 dólares mi pregunta es
¿a qué se refiere o gué det¡em¡na el sector público financiero y al sector públ¡co
ñnanciero?;
La Directora Financiera: quien expresando su saludo maniftesta: estas son los
traspasos que se han realizado como lo menciono el concejal Jaramillo o decir se redujo
ante la 8.4.01.O4 Maquinaria y Equipo y se pasó a otras cuentas 5.6.02.01 sector publico
financiero se refiere a los gastos por interesee. En esta cuenta estaban para pagar
intereses y la cuota de los créditos al BDE como en el año 2022 que era menos del
endeudamiento por ende las cuotas eran menos y estaba proyectado con el presupuesto
prorrogado un valor menor, pero como ya en el 2022 h¡cieron los créditos y parte del
2023 la cuota subió más, entonces se acabó ya el presupuesto pronogado y en este
caso el BDE nos segula descontando de la cuenta del Banco Central, entonces nosotros
teníamos que registrar esos descuentos, enton@s para eso se aumentó más recursos
a la cuenta de intereses y a la cuenta de devengambnto de capital que es la 9.6.02.01
que es al sector públlco financiero y se le paso a estras dos cuentas tanto de ¡ntereses
como al capital; esto está proyectado para pagar la cuota que estaba del mes de junio,
julio y ahora hasta agosto, y en este presupuesto que ustedes aprobaron, de la
proforma, ahí se produjo un monto más alto, porque hasta dic¡embre hay que ir cargando
estos descuentos;
Se concede el ueo de la palabra al concejal Javier Jaramillo: quien man¡f¡esta;
agradeciéndole a la directora financiera sobre la debida explicación sobre la reducción
y del incremento de las partidas, y como indicaba, en cumplimiento también el alcalde
en sus atribuciones pone en conoc¡miento del concejo; creo que es pertinente dar
cumplimiento al financiamiento que nos ha otorgado el BDE, y con esto cumplir con
nuestras obligaciones. Quisiera mocionar o dar por conocido lo que es la resolución
administrativa y ejecutiva 00'l -AL-RP-GADMPVM-2023 del GAD municipal de pedro
Vicente Maldonado;

2l
24
25
26
27
28
29
30
3l
3Z
33
34
35
36
37
38
39
40
4l
42
43
44
45
46
47
48
49

¿lc¿ldia@pedrovicentemaldon¿do.gob.ec awww.pedrovicentemaldonado.gohe(
Av. Pichtncha y Gth 2 Q

02 2392 282 / 283 ext. 101 L

lAnqobQe y productiuol l0

aDf,r¡rsTR^crór¡ 202¡ - 2oz7



(< i
7
)

a- GOSE ¡¡tró,ro¡O Da5CErrrr.4¡ErO tr@ar

LIr lIAlDOXADO
Acta No. l3

El señor Alcalde: gracias concejal Javier Jaramillo, ¿hay alguna otra observación?,
Concejal Mónica González tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Concejal ónica González: qu¡en manif¡esta;
en base a la resolución administrativa ejecutiva 001-AL-RP-GADMPVM-2023, que usted
nos ha puesto en conocimiento, tengo una pregunta, ¿pertenecen al mismo programa,
la 8.4.01.04, 5.6.02.01 y 9.6.02.01 ósea no hay discrepancia?, porque según la ley
cuando se va a hacer traspaso dentro del m¡smo programa, pues se opta y es legal para
el conocimiento, pero s¡ no estamos hablando de cuentas por traspasos que no
correspondan al mismo programa, no sería ese el procedimiento;
La Directora Financiera: quien manifiesta: no son el m¡smo programa, porque ahí
están los códigos y son programas diferentes;
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Mónica Gonález: quien man¡f¡esta;
en ese sentido señor alcalde, señora d¡rectora, compañero Javier Jaramillo y los demás
compañeros, permítanme dar lec{ura al articulo 256 del COOTAD, dice 'Traspasos.- El
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la
persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este func¡onar¡o, podrá
autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una masma área, programa o
subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los
fondos hayan disponibilidades sufic¡entes, sea porque los respec{¡vos gastos no se
efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con
el respect¡vo informe que existe excedente de dispon¡bilidades", primero, no
corresponden al mismo programa, segundo, yo si quisiera conocer el informe por qué
razón se quiere pasar la partija, la ley dice claramente, por dos cosas, porque los
respectivos gastos no se efectlaron todo o en parte, o porque existen un excedente de
disponib¡lidad;
La Directora Financiera: quien manifiesta: aqul hay dos temas, son programas
diferentes efectivamente, pero hs deudas que tiene el Municipio con el BDE es a causa
de la maquinaria, que está a cargo del programa 3.6.1 que es obras públ¡cas, como les
mencione, en estas partidas de intereses y cuotas están con un saldo menor, que se
necesitaba obligator¡amente hacer de al¡mentar el desfondo y como la deuda está
relacionada, entonces se sacó de la cuenta para el programa 3.6.'t que es Obras
Públ¡cas y se pasó solamente al otro programa gue 9s servic¡os de deuda, por eso se
hizo ese cambio, porque primeramente el BDE ya nos debitó del Banco Central, eso
está ut¡lizado con déb¡to automático, solo lo único que nos faltaba era el reg¡stro contable
aquí en el municipio, porque nosotros teníamos un fattante de 22.000,00 dólares en el
mes de junio la cuota, que llega a 22.000,00 cada me§ de interés y capital, el dinero ya
nos cobraron en la fecha especifica de la cuenta fue debitada, pero el único descuadre
que teníamos es de contabilidad con el registro, no podíamos registrale, por eso se hizo
la al¡mentación de este traspaso. Considerando lo que menciono la señorita conceiala
que debe haber d¡sponible, la cuenta 8.4.01.04 según el presupuesto prorrogado, tenía
947.223,33 dólares que no se ha gastado nada, que era de la compra de la maquinaria
que han realizado en e|2022, y que este año, fue solamente comprado lo que son las
volquetas, que están en la otra cuenta la 8.4.01.05 de vehículos, ahi si había un
presupuesto de $ 470.000,00 de los cuales se ha gastado 467.000,00 dólares y que son
la compra de las volquetas, por eso es el cambio que se hizo, considerando la
disponibilidad que existía en esta cuenta y que tampoco se iba adqu¡rir maquinaria por

ese valor de 947.000,00 dólares; no era un gasto que nosotros teníamos que decir que

esperemos hasta que se apruebe el presupuesto, lo que nosotros ya nos debitaron el

mes de junio ahora ya nos deb¡taron el mes de agosto entonces directamente a la

cuenta, netamente el traspaso era para ya hacer el registro contable;
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}IATDOTADO
Acta No. 13

Se concede el uso de la palabra a la Concejal ónica González: qu¡en man¡f¡esta;
entonces señor alcalde, compañeros concejales, clarísimo está el artículo 256 del
COOTAD, en su inciso segundo y final, como quiera llamarse, dice: "Los traspasos de
un área a otra deberán ser autorizados por el leg¡slativo del gob¡erno autónomo
descentralizado, a petic¡ón del ejecut¡vo local, previo informe de la persona responsable
de la unidad financiera", en ese sentido señor alcalde como esto se trata de
conoc¡miento, yo sí solicito que se haga lo que está estipulado en la ley, muchas gracias;
Se concede el uso de la palabra al concejal Javier Jaramillo: quien manifiesta;
agradecerle a la compañera Món¡ca Gonzalez, es muy importante siempre está en la
observación y el análisis correspond¡ente de la ley, con el fin de evitar cometer errores,
claro está, como atr¡buc¡ón del alcalde, el proceder con estos traspasos, indica que
siempre y cuando no sea de un programa a otro programa, pero también como
menciona el Art. 256 del COOTAD, dice que cuando es de una área u otra en este caso
por el legislativo, está clara la observacón, y por evitar enores en este caso el ejecutivo,
porque dice bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, sería procedente pedir
la suspens¡ón del punto del orden del día y pasarlo para una siguiente sesión como
análisis y aprobación del conce¡o, como indbo, para evitar cr¡er en errores como ha
expresado la compañera Mónica Gonález, cuando es de un programa a otro debe ser
autorizado o aprobado por el órgano legislativo;
El Señor Alcalde: gracias conceial Javier Jaramillo, usted ha propuesto la suspensión
de este punto para la siguiente ses¡ón como anál¡s¡s y aprobac¡ón, yo considero, y
gracias a los concejales por las ohervacbnes de los enores que podíamos caer,
propongo aceptar la propuesta del concejal Javier Jaramillo, que se suspenda el punto
del orden del día y se lo pa6e a h s§uiente sesión como conoc¡m¡ento y aprobación, si
hay apoyo a la moción, concejal Món¡€ Gonález t¡ene la palabra;
Se concede el uso d6 la palabra a la Conco¡al tónica Gonález: quien manifiesta;
respaldo la moción, y concluyo este tema, no tiene gue pasar solo en conocimiento del
sindico y más bien debería pasar por la comisión de planificación, presupuesto y
patrimonio, y también deberia pasar a conoc¡m¡ento del área administrativa y la
dirección de planificación, como es conocimiento, como dijo el compañero Javier
Jaramillo, respaldo la moción del compañero Jaramillo;
El señor Alcalde: grac¡as concejal Mónica González, hay el respaldo; el siguiente punto
señor secretario;
El Secretario General: SÉPnf$O PUNTO.-7.- Conocimiento de ta Resolución
Administrativa Ejecutiva Nro. 002-AL-RP-GADMPVM-2023, mediante la cual el
Ejecutivo del Gobiemo Autónomo DesentralEab Munb¡pal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado resuelve, aprobar el lnforme Financh,ro contenido en el memorando Nro.
MEM-193-DF-23 de 20 de julio de 2023 y, autoizar lraspasos da c rédítos, detallados en
el A¡t. 1 de dicha resolución; de conformidad al 4ft. 258 del COOTAD;
El Señor Alcalde: gracias señor secretario, está a conocimiento de ustedes el punto
número 7, quisiera por favor tomen la palabra al respecto; señor concejal Javier
Jaramillo t¡ene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al concejal Javier Jaramillo: quien manifiesta; como
se manifestó sobre el uso de las atribuciones del alcalde literal o) de autorizar estos
traspasos, teniendo la explicación correspond¡ente de la directora financiera, que se
trata de un mismo programa, y también que exista la disponibilidad de recursos, y todo
bien por ley se debe dar cumplimiento, en este caso quisiera mocionar o dar por
conocido la resolución adm¡nistrat¡va ejecutiva 002-AL-RP-GADMPVM-2023;
El Señor Alcalde: gracias concejal Javier Jaramillo. Concejal Mónica González tiene la
palabra;
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Acta No. I3
Se concede el uso d6 la palabra a la Concejal ónica González: quien manifiesta;
en base al 258 del COOTAD, obra ya el conoc¡m¡ento que está haciendo el ejecutivo y
que en este caso, al tratarse del m¡smo programa, no requiere otro proced¡m¡ento, yo
estoy de acuerdo y respaldo al compañero Javier Jaramillo;
El Señor Alcalde: gracias concejal Món¡ca González, ese es para conocimiento, si no
hay otro criterio, pasamos al otro punto del orden del día;
El Secretario Genaral: OCTAVO PUNTO. 4.- Clausura de la Sesión
El Señor Alcald rles señores concejales ha sido una sesión muy productiva,
se ha tra ntes para nuestro cantón, les agradezco y e
clausu
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